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El consumidor chi-
leno ha desarrollado
un comportamiento
adaptativo y ma-
duro frente a la in-
certidumbre eco-
nómica, ajustando
su poder de compra

con cautela y sin re-
nunciar a su bienestar ni

a su planificación personal.
Según el estudio Consumer Pulse 2025 de Bain

& Company, surge el consumidor equilibrado: al-
guien que combina restricción financiera con in-
versión selectiva en salud y bienestar. De hecho,
el 29% mantiene revisiones médicas periódicas y
un 38% se ejercita regularmente. 

Esta mezcla de hábitos habla más de decisio-
nes informadas que de impulsos circunstanciales.

Lo más revelador es cómo priorizan sus gastos
con precisión quirúrgica. Mientras realizan ajus-
tes en alimentos (46%), ropa y accesorios (43%) y
salidas a restaurantes y cafeterías (35%), tam-
bién recortan en servicios de delivery (28%),
consumo de alcohol (21%) y transporte (20%).

Para las empresas, esta nueva configuración
se convierte en una oportunidad. Las más exito-
sas serán aquellas que comprendan que el consu-
midor chileno no busca simplemente productos,
sino aliados estratégicos en su proceso de adap-
tación. La propuesta de valor ya no puede cen-
trarse solo en el “qué vendemos”, sino en “cómo
facilitamos la vida equilibrada que buscan”. 

O P I N I Ó N

El nuevo consumidor chileno Hay una perrita que vive en la calle y
que tiene una seria infección ocular.
Ella deambula junto a un ruco por
Rafael Ramírez —entre Huidobro y
Pérez Cotapos—, en Independencia.
He escrito a varias fundaciones ani-
malistas para que la ayuden, sin re-
sultados. Dejo mis datos con Línea
Directa porque puedo retenerla
mientras alguna entidad quiera ir a
buscarla. 

Eugenio Cerda Morales
eugenio.cerda.m@gmail.com

FOTO DEL LECTOR Ayuda para perra que vive en la calle

Resolución por retracto a matrícula
PATRICIA TOBAR ALVEAR

Escribo por mi hija —que es
TEA—, quien se matriculó en Uni-

versidad Andrés Bello para ba-
chillerato en Ciencias
de la Salud, por vía di-

recta. Pero, luego del
resultado de las postula-

ciones quedó en otra carre-
ra en un plantel diferente,

que era lo que ella más quería. Envié el retracto a la Unab el 20 de
enero, adjuntando el comprobante de matrícula, el carnet de ella y el
mío. Tras varios días llamé para saber en qué iba la gestión y me indica-
ron que aún no había resolución y que el requerimiento podría ser re-
chazado. ¿Por qué, si cumplí todas las formalidades y dentro del plazo?

4
SOLUCIONADO.— De la Universidad Andrés Bello
contestaron que el caso fue resuelto con éxito, ya que su

retracto se cursó el 20 de enero. “Las instituciones de educa-
ción superior, según establece la legislación vigente, deben
disponer de los canales que permitan a los estudiantes o apo-
derados realizar este trámite. En este plantel, está habilitada la
opción vía correo electrónico. Sin embargo, esto no impide
que las personas puedan acudir a nuestras sedes, donde tam-
bién se orienta y apoya a los estudiantes y sus familias en este
proceso”, dijeron.

AFP le adeuda 5 meses de pensión
PATRICIO SCHMIDT REBOLLEDO

Soy pensionado de ProVida y hace cinco meses que no me pagan la
pensión correspondiente a mis fondos previsionales; solo me liquidan
el monto de la PGU. Presenté el reclamo ante la Superintendencia de
Pensiones, el 2 de diciembre, y aún no recibo solución. Un ejecutivo de
ese organismo me dijo telefónicamente que dicha AFP tuvo un grave
problema computacional.

4
SOLUCIONADO.— De ProVida nos dijeron escueta-
mente que “este caso fue contestado de manera directa a

la persona”. Pero, el lector nos informó —muy agradecido—
que el 4 de febrero le pagaron todos los meses adeudados que
reclamaba. 

Retiro de cédula de identidad
AUDRIC CLEMENT PASCAL LANVIN

El 9 de diciembre concurrí a la oficina del Registro Civil de Los An-
des para solicitar mi cédula de identidad de extranjero. El comproban-
te se señalaba como fecha de entrega el 5 de enero. Pero, no he podido
retirarla por hallarse en tramitación. Debido a ello no logro postular a
un empleo ni comprar un auto, pues se me exige ese documento.

4
RESUELTO.— Del Registro Civil nos avisaron que el
documento ya fue retirado de la oficina de Los Andes.

Doble pago previsional
ROSA MARÍA EVANS MIRANDA

Todos los meses hago un pago previsional voluntario en el formula-
rio F50 del SII con el fin de solventar el Impuesto a la Renta Anual. En
mayo pasado, me equivoqué y cancelé dos veces, lo que comuniqué de
inmediato. Me pidieron que hiciera una petición administrativa, que se
materializó en junio y que la gestión tardaría unos seis meses. Transcu-
rrido el plazo, aún no tengo solución.

4
SOLUCIONADO.— Del SII indicaron que revisados los
antecedentes disponibles —incluyendo una rectificato-

ria de F50 y la emisión de una resolución de devolución de
pago en exceso dirigida a la TGR—, la tesorería procedió a
materializarla mediante depósito a la contribuyente, lo que
ella nos confirmó.

Preocupado por cuenta de luz
JUAN LUIS RIQUELME A.

Correspondía pagar la cuenta mensual de CGE cuando descubrí que
el monto era de $236.700 (acostumbraba a cancelar entre $45 mil y
$60 mil). Pregunté si el medidor estaba defectuoso o si hubo un error
de la compañía y hasta hoy no me responden. Sus técnicos habían esta-
do en diciembre revisando el equipo y su conexión. De hecho fuimos la
única parcela del loteo a la que le cortaron la luz todo el día. Al recla-
mar dijeron que yo estaba equivocado pues sí tenía electricidad. Ante
nuestra insistencia vinieron nuevamente, pero el cargo se mantiene.

4
RESPUESTA.— De CGE señalaron que una inspección
en terreno detectó la intervención irregular del equipo

de medida. “Personal técnico procedió a la normalización del
mismo. Producto de lo anterior, y considerando que el remar-
cador no registraba correctamente la energía consumida, los
cargos facturados se encuentran calculados conforme a la
energía efectivamente utilizada”.

Disconforme con la facturación
RICARDO OCAMPO ORTIZ

Mi queja es en contra de Enel por discrepancias en la cuenta de luz
emitida el 3 de noviembre y en la que me cobran un “consumo no regis-
trado por el medidor” (cuota 1de 3) por $37.716. Tras reclamar, prime-
ro dijeron que el remarcador presentaba una falla interna que yo ha-
bría reconocido, pero que me habría negado a firmar la notificación.
Esto último es falso, pues en esa fecha no estaba en Chile (lo acredité
con un certificado de la PDI). Y luego señalaron que tras una inspec-
ción el 26 de mayo de este año corroboraron que el equipo estaba en
una condición que impedia el normal registro y que el cálculo se hizo
conforme al Reglamento Eléctrico. Estimaron para el período 28/08/
24 al 22/11/24 un índice de consumo promedio mensual de 302 kWh/
mes, basados en mi consumo histórico de $113.147. Así concluyeron
que la facturación posterior al cambio del medidor correspondía al
registro real. Lo insólito es que la compañía eléctrica nunca informó
cuál era la falla y si esta solo afectaba a mi equipo, pues vivo en un
edificio con otros 96 departamentos.

4
RESUELTO.— De Enel nos informaron que se coordinó
una inspección para verificar el equipo de medida del

lector “y se tomó contacto con el cliente para corroborar su
conformidad”.

No recibe la boleta física
RICARDO BUDGE AGUIRRE

Insistentemente he reclamado a Aguas Andinas para que me man-
den a mi domicilio las cuentas de consumo, como lo dicta la ley. A lo
sumo, la envían un mes y nunca más.

4
RESUELTO.— De Aguas Andinas nos comunicaron que
revisaron sus sistemas internos y la cuenta no registra

reclamos vigentes asociados al no envío de la boleta. Tampoco
existe registro de migración a factura digital, “por lo tanto el
cliente mantiene la preferencia por boleta física”. Para asegu-
rar la correcta entrega del documento se gestionó que su distri-
bución quede bajo seguimiento vía motorista de control, a par-
tir del próximo ciclo de facturación. 

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl

Cuando se habla de morosidad, el foco
apunta a quienes mantienen deudas atrasa-
das. Sin embargo, existe una dimensión me-
nos visible: las personas que siguen esperan-
do el pago que generó dicha deuda. Según
datos de Equifax, un 16% corresponde a
adultos mayores de 60 años.

Aunque la morosidad suele asociarse a
grandes montos o empresas, una parte im-
portante del problema se concentra en per-
sonas naturales, que emitieron una factura o
boleta, o bien prestaron un servicio y no reci-
bieron el pago respectivo, y aún lo esperan. 

Según datos de Equifax, el 80% de las per-
sonas a las que se les adeuda un documento
ingresado en Dicom Express (es decir, bole-
tas, facturas, contratos, entre otros) tiene en-
tre 30 y 59 años, y un 16% corresponde a per-
sonas mayores de 60 años. 

En contraste, 4% de los acreedores tiene
menos de 30 años.

“Esta realidad muestra que la morosidad
no solo afecta a grandes empresas, sino tam-
bién a personas en etapa de jubilación que
dependen directamente de esos ingresos pa-
ra sus finanzas”, señala Alejandro Rivera, di-
rector de Data &Analytics de Equifax Chile.

El análisis por género también evidencia

una brecha relevante: dos de cada tres perso-
nas a quienes se les adeuda de forma morosa
son hombres (68%). En la práctica, por cada
mujer acreedora hay aproximadamente dos
hombres en la misma situación.

Alcance transversal

Desde el punto de vista laboral, los acree-
dores provienen de rubros diversos, lo que
refleja el alcance transversal del problema.
Destacan profesionales de distintas ingenie-
rías (9,5%), abogados (5%), contadores
(2,5%) y provenientes de carreras técnicas
(3,6%), lo que da cuenta de que la morosidad
impacta tanto a profesionales independien-
tes como a pequeños proveedores de servi-
cios, según refleja la data de Equifax.

¿Qué documentos pueden cobrar?
Muchos desconocen que hoy existen al-

ternativas formales para gestionar el cobro
de una deuda morosa. 

Por ejemplo, Dicom Express, de Equifax,
permite a acreedores con documentos vi-
gentes gestionar el cobro de una deuda im-
paga de forma simple, 100% online y sin cos-
to inicial (aplicando una comisión solo en ca-

so de éxito). 

Publicación

La plataforma (https://sec.equi-
fax.cl/compraonline/ficha-produc-

to/53/publicacion-morosos) facilita la
publicación digital de la deuda en el
boletín electrónico Dicom, comunica
formalmente la morosidad al deudor y
la persona solo paga una comisión si se

recupera el monto adeudado o se alcanza
un acuerdo. De esta manera se ofrece una
solución ordenada, transparente y accesible
para ambas partes.

Alternativas formales para gestionar el cobro:

El lado invisible de Dicom
Una parte importante de la morosidad —esa que no se ve— se concentra en personas
naturales que emitieron boleta, factura o prestaron un servicio y no recibieron el pago.
Según datos de Equifax, el 80% de ellos tiene entre 30 y 59 años; y 16% corresponde a
personas mayores de 60 años. 

POR GÉNERO
El análisis por género evidencia una brecha

relevante: dos de cada tres personas a
quienes se les adeuda de forma morosa son

hombres (68%). En la práctica, por cada
mujer acreedora hay aproximadamente dos

hombres en la misma situación.

“La Caleta de Montemar, ubicada en Re-
ñaca, Viña del Mar, es un refugio natural y
zona de alto valor ecológico, siendo un área
marina protegida y gestionada bajo conce-
sión marítima a la U. de Valparaíso para su
uso con fines de investigación y docencia.
Por lo tanto —y tal como lo indican sus le-
treros— su playa no es para fines turísti-
cos”, denuncia Sofía Salas Ibarra.

No obstante, afirma que es frecuente ver
a familias enteras en esas arenas y “muchas
de esas personas parecen salir de las mis-
mas dependencias del edificio de la Esta-
ción de Biología Marina... más aún en do-
mingo. Sería importante que la autoridad
universitaria o los responsables directos de
este lugar aclaren si se permitirá el uso de la
caleta como playa o si seguirá siendo un si-
tio protegido. Lo que no me parece es que
sean unos pocos que se apropien del lugar”.

El rector de la U. de Valparaíso, Osvaldo
Corrales, nos respondió que efectivamente
la caleta Montemar está en una zona “cuya
concesión marítima ha sido entregada, des-
de hace ya varias décadas, a esta casa de es-
tudios en atención a que allí se ubica la Fa-
cultad de Ciencias del Mar y de Recursos
Naturales (primer observatorio de biología
marina de América latina)”. 

Añade que es un lugar de alto valor am-
biental, dada la gran diversidad de especies
que viven en ese delicado ecosistema y que
es única dentro de la zona central del país.
“Nuestra institución ha desarrollado un in-
cansable trabajo educativo y de concienti-
zación para promover que la ciudadanía
conozca, aprecie y cuide este importante
activo ambiental, desarrollando innumera-
bles actividades destinadas a su cuidado y
conservación”, señaló.

Desafortunadamente —dice— durante
los últimos períodos estivales se ha adver-
tido un aumento progresivo de la afluencia

de público hacia ese sector, quienes reali-
zan actividades que en muchos casos de-
gradan el medioambiente y ponen en ries-
go la biodiversidad allí existente. 

Asegura que “se trata de personas com-
pletamente ajenas a la facultad de Ciencias
del Mar. La eventual impresión de que sa-
len de nuestras dependencias puede deber-
se al hecho de que, para acceder a esta pla-
ya, es necesario pasar por debajo de nues-
tras instalaciones y muchos utilizan las
rampas existentes allí con este propósito”.

Llamado

Finalmente recuerdan que “tal como ha
aclarado en múltiples ocasiones la autoridad
marítima, la universidad no posee facultades
para impedir o limitar el acceso a este sector
dado que las costas y playas son bienes na-
cionales de uso público. Es por ello que hace-
mos un llamado a la autoridad competente
para aumentar el régimen de protección am-
biental de este sector, y a la ciudadanía a cola-
borar en el cuidado y protección de este eco-
sistema único en nuestra región”.

El caso de Sofía Salas:

“La caleta de Montemar es un
refugio natural; no una playa”
Vecina reclama que la autoridad de la Universidad de
Valparaíso, que tiene a su cargo la concesión, no pone
atajo a quienes ingresan a ella. 
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Edith Araya

Acudí a Starken a buscar un paquete y la
cajera —por error de ella— realizó el pago
con mi tarjeta de crédito. Al notarlo me es-
petó que solo recibían efectivo o transfe-
rencias. Le discutí que ya estaba cancelado
y comenzó a tratarme mal, exigiendo devol-
ver la encomienda. Me negué y ella insistió
arguyendo que no había firmado los docu-
mentos, lo que es mentira. Pedí hablar con el
encargado y no estaba. Así que junté todas
las monedas que tenía y eso también le mo-
lestó. Luego me insultó y llamó “sinver-
güenza”, delante de todos, a la vez que tra-
taba de sacar el paquete de mi cartera.
Nunca me había sentido tan humillada.

RESPUESTA.— De Starken —junto con la-
mentar los hechos— señalaron que la situación se
originó a partir de un error operativo en el proce-
so de pago, “lo que generó una confusión al mo-
mento de la atención. Entendemos el malestar
que esto pudo provocar y reiteramos que este ti-
po de conductas no se ajustan a los estándares de
servicio que buscamos entregar”. Añadieron que
se realizaron las gestiones correspondientes para
contactar a la clienta, ofrecerle las disculpas del
caso y levantar los antecedentes necesarios. Asi-
mismo, indicaron que “se reforzaron los protoco-
los internos de atención y manejo de contingen-
cias en la sucursal, con el objetivo de evitar que
hechos similares se repitan”.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

La trataron de “sinvergüenza”
cuando retiró su encomienda
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